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de Gasolina al Público Ciudad de México, a 28 de julio de 2017 

"2017 Año del Centenario de la Promulgacion de la Constitucion Polttica de los Estados Unidos Mexicanos 

LIC LUIS ENRIQUE MORALES PANIAGUA / ,, 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

VENDOGASSADECV 

PRESENTE / 

Asunto Resolucion Procedente 

Expediente 07CH2017G0064 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) por parte de esta Direccion General 

de Gestion Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestion Supervision Inspeccion y 

Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado Operación y 
mantenimiento de la estacion de gas L P para carburacion denominada Frontera 

Comalapa 1' en Jo sucesivo el Proyecto presentado por la empresa Vendogas 5 A de 

C V en lo sucesivo el Regulado el 27 de junio de 2017 que se ubica en Carretera Comalapa 

Motozintla No 1366 Barrio Agua Zarca Municipio de Frontera Chiapas 

• ) .'  
) 

CONSIDE.ANDÍO - -" 
- / 

Que l Regulado se dedica al expendio al publico de GasL P por lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la ?uaI es cpmpetencla de esta AGENCIA de 

conformidad con la definicion señalada en eIarticuIo 3 fraccion XI inciso d) de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciór 'al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos  
.......................................... 

Que esta DGGC es competente paareisar,e.valuy resolver la MIA-P del Proyecto, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y  37 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Que el día 27 de junio de 2017, el Regulado ingresó en la AGENCIA el oficio sin número 

de fecha 29 de mayo del mismo. año, parasoIicitar la notificación mediante el uso de 

medios de comunicación, electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las 

actuaciones que emita la AGENCIA relacionadas con el Proyecto 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológicb r  la Prótección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento a 

traves del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetara la realizacion de 

obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente Para ello en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades requeriran previamente la autorizacion en materia de 

impacto ambiental de la Secretaria 

II - industria del petroleo petroqLnmlca quimica sderurgica papelera azucarera del cemento y electrica 

Que el articuIo 31 de la LGEEPA establece en la fraccion 1 que la realizacion de las obras 

y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII del articulo 28 requeriran la 

presentacion de un Informe Preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones las descargas el aprovechamienf6 ie recursos naturales y en geneçal todos 

los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades 

Que el articulo 5 inciso D) fraccion VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Prt ateria de..Evaluacion ej Impacto Ambiental 

(REIA) establece que quiens pretendan llevar a cabo lguna de las siuientes obras o 

actividades rejuerlran previamente la autorizacioñ de la Secretana en materia de 

impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS s- 

IX Construccion y operacion de instalaciones para t'ransporte a!macenamiento distribucton y expendio 

al público de gas licuado de petróleo, y 

Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 

presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u 
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otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos .los impactos ambientales relevantes que las 

obras o actividades puedanproducir., 

VIII Que el 24 de enero de 2017 se publico en el Diario Oficial de la Federacion el ACUERDO 

por el que la Agencia Nacional de Seguridadindustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector. Hidrocarburos hace del conocimiento los contenidos normativos normas 

oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones descargas el 

aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras" y actividades de las estaciones de gas licuado 

de petroleo para carburacion a efecto de que sea procedente la presentacion de un 

informe preventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental (ACUERDO) 

Que el objetivo del.:ACUERDO es hacer del cbnocimiento a los Regulados Ios:ontenidos 
normativos normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones 
descargas el aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los impactos 

ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petroleo para carburacion a efecto de que sea procedente la presentacion 
de un informe preventivo y no manifestacion de Impacto ambiental con la finalidad de 

simplificar el tramite en materia de evaluacion del impacto ambiental de conformidad 

con el articulo 1 del ACUERDO 

Que en los Considerandos del ACUERDO se establece no generar rgas adicionales a 

las que ya se encuentran establecidas en otros nstrumentos normativos y dar certeza 

juridica a los solicitantes de la Evaluacion del Impacto Ambiental delimitando los 

oflciIEs merc quei regulin-las- 
J 

emisiones descargas el aprovechamiento de recursos naturales y en general todos los 

Impactos ambientales que puedan produci, las obras y actividads de las estaciones de 

gas licuado de petroleo para carburacion ycon el objeto de' que losolicitantes de la 

Evaluacion del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo de 

conformidad con lo dispuesto en los articuIos3i fracóon Lde la LGEEPA 29 fraccion 1 

del REIA 
ç-f ' 

XL Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 

estaciones de gas'L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 

suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 

Jr 
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municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes;  en el artículo 4 se indica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisitos, establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los articulos 30 fraccion III inciso g) 31 y  32 del REIA 

XIL Que por la descripcion caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el 
Proyecto, éste. es  de competencia Federal en materi de. evaluación de impacto 

ambiental por ser una obra relacionada con la construccion y operacion de instalaciones 
para transporte almacenamiento distribucion y expendio al publico de gas licuado de 

petroleo tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion II de la LGEEPA y  5 inciso D) 
fraccion VIII del REIA asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl inciso d) de la 
Léyde la Agencia Nacidnalde Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambierite del 
Sector Hidrocarburos al tratarse de expendio al publico de gas licuado del petroleo por 

lo que con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII"y 37, fracdión VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos esta DGGC procede a evaluar la informacion presentada para 
el Proyecto 

1•) . 

Datos de udentificacion del proyecto 

Xiii De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccion 1 dél.R111A.I
.
donde se señala 

que se debera incluir en el IP los datos de identificacion del Proyecto del Regulado y 
del responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la inforrnacion 
incluida en las Paginas 05 a 07 del Capitulo 1 deI IP se cumple coh esta condicion 

___  en_____
cias'deíproyecto.' :  

•/ 

XIV. Que de conformidad con lo establecido eneI articulo 30 fraccion II del REIA donde se 

establece que se debera incluir en el -lP las normas ofiiaIs mexicanas u otras 
disposiciones que 

.
regulen las emisiones las descargas o el aprovechamiento de recursos 

naturales aplicables a la obra o actiyidad asi como el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecologico en el cual queda incluida la obra o actividad se determino lo 
siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

5 
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NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 

las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM.-002.-SEMARNAT-1996. Que establece Ios límites máximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-003-SEMARNAT.-1997. Que establece los límites máximos permisiblesde contaminantes para 

las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. - 

NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 

máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

NOM-05 2-SEMARNAT-2005. Que establece• las características, el procedimiénto de identificación, 

clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o más residuos considerados como peligrosos pór la norma oficialmexicana NOM-052-

E C O L - 1 9 9 3. . 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo;  el listado de los mismos, el procedimiento 

para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos 'y prócedimientos para la 

formulación de los planes de manejo. 

NOM-165-SEMARNAT2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005 Especificaciones de los combustibles fosiles para la 

protección ambiental. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 Que establece los limites maximos permisibles de emision de ruido 

de las fuentes fijas y su método de medición. . 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Proteccion ambiental Especies nativas de Mexico de flora y fauna 

silvestres- categorías de riesgo y especificaciones 'para su iñclusión, .exclúión o cambio- Lista de 

especies en riesgo.  

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 Limil:es maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterizacion y remediacion publicada en el Diario Oficial de la 

FedraÉión' el 29 de márzode 2005. . .:1....... .. 

ÑOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 Que est5íée criterios para determinar las concentraciones de 

remediacion de suelos contaminados por arsenico bario berilio cadmio cromo hexavalente mercurio 

níquel, platai plomo, selenio, tilio y/o vanadio. ' 

NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L P para carburacion Diseo y constriíccion Requisitos 

tecnicos minimos de seguridad que se debeñ observar y cumplir en el diseño y construccion de 

estaciones de Gas L P para carburacion con almacenamiento fijo que sèz.,destinan exclusivamente a 

llenar recipientes con G.LP:delovhíciilds qué l6utiliza coro:cdhibustible. 

El Regulado presentó e al IP I'iicttnen 1ébiico de fecha 15 de julio de 2017 
con número UVSELP-105-C-003-05-2017 del Proyecto general (civil, mecánico, 
eléctrico, seguridad y contra incendio) de una Estación de Gas L.P. para carburación, 
con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, ubicada en Carretera 
Comalapa-Motozintia No. 1366, Barrio Agua Zarca, Municipio de Frontera, Chiapas, 
propiedad de la empresa Vendogas, S.A. de C.V., el cual fue emitido por la Unidad de 
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Verificación No. UVSELP-105-C y, en el que concluye que CUMPLE con los requisitos 

que marca la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

b Que de acuerdo con lo manifestado por eÍ Regulado el Proyecto se ubica en 

Carretera Comalapa-Motozintla No 1366 Barrio Agua Zarca Municipio de Frontera 

Chiapas, presentando como anexo al IP la Constanciá de. Factibilidad de Uso de 

Suelo de fecha 13 de octubre de 2016 asignada por la Direccion de Obras 

Publicas del Municipio de Frontera Comalapa Chiapas en el que se describe lo 

siguiente 

Con fundamento en el articulo 15 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de'Chiapas y en el 
articulo 3 deI Reglamento de Construccion e ¡ma gen Urbana del Municipio de Frontera Comalapa 

(. Chiapas se notifica haber aprobado la verificacion del predio o inmueble realizada se otorga la 
,— presente 
-. ..'-, .. ... 

CONSTANCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DESVELO 

DESTINADO PARA COMERCIO" 

El Reguladoseñaló en la.Páginá14del IP, que el Proyecto le a plica el Programa de 

Ordenamiento Ecologico General del Territorio (POEGT) en virtud de que el sitio se 

ubica dentro en la UnidadAmbientaI Biofisica UAB 82 denominada Depresion 

Central de Chiapas con Politica Ambiental de Restauracion Preservacion y 

Aprovechamiento sustentable con Rector de desarrollo señalado para Agricultura 

- Desarrollo Social - Ganaderia - 
- 

1 

El Regulado señalo en la Pagina 15 del IP que al Proyecto le aplica el Programa de 

OtdenamLento_Eco1agtcode4emtQf1o_deLEstado_de_Ch1 p s eri_uirtul de q u e_el_____ 

sitio e ubica dentro en la Unidadde Gestion Ambiental UGA 18 con Politica 

Ambiental de Aproveçhminto  

Derivado de lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada 

es aplicable durantE las etapas deoperacion mantenimiento y abandono del Proyecto 

por lo que el Regulado debera1dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 

establecidos en dicha normatrdad asi,como con lo establecido en el articulo 4 del 

ACUERDO, con la finalidad de miniñiir los Oosibles impactos ambientales que pudieran 

generarse durante dichas etapas. 
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Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con lo establecido en la fracción III el artículo 30 del REIA, donde se 

señala que se deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad 

proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la operación y 

mantenimiento de una estación de gas L.P. para carburación, para suministrar el 

combustible a vehículos automotores del público en general,' la cual cuenta con un 

tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad, asimismo, contempló 

la construcción de oficina, sanitario, tablero eléctrico, cisterna, jardín, zona de 

almacenamiento, área de suministro, estacionamiento y circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 900 m2, la cual no presenta 

vegetación alguna, toda vez que el sitio se encuentra en una zona totalmente urbanizada 

y en operación. Las coordenadas geográficas del Proyecto SOfl: 

1 591,604.85 - 1,729,683.91 

2 591,643.26 - 1,729.674.53 

3 . 591.643.51 - 1.729.653.46 
4 591,602.33 - 1,729,659.64 

Por, otro lado, el Reguladó señaló en la Página 25 del IP, que el Proyecto se encuentra 

totalmente construido, sin contar con autorización previa en materia de impacto 

ambiental y, estima una vida útil de 30 años para Jas etápas de operación y 

mantenimiento por lo que esta DGGC considera otorgar para las etapas de operacion y 

cuenta que el Proyectb se encuentra 

totalmente construido y por iniciar operaciones) contados a partir del dia siguiente habil 

a aquel en que haya surtido efecto la notificacion del presente resolutivo asimismo se 

describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las Paginas 

19 a 25 del Capitulo III del IP - 

En las Páginas 26 a 29. elReguIa1odesctibe'las sustar cias que emplea y que pueden 

impactar el ambiente durante las diferentes etápas del Proyecto, haciendo referencia a 

las características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 

como, estado físico en que se encontrará y cantidad de uso. 

1 
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Asimismo, el Regulado en las Páginas 30 a 33, describe las emisiones, descargas y 

residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que lleva a 

cabo para el desarrollo, del Proyecto,' asimismo, hace referencia a los métodos de 

estimación, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Sistema Ambiental (SA) se delimitó tomando en 

cuenta un radio de 356 m alrededor del Proyecto, el cual representa la zona de riesgo 

(distancia de seguridad) de acuerdo a 'lacapácidad almacenada de gas L.P. de 5,000 

litros base agua,.a través dela Guía de Respuésta en Caso de Emergencia del 2016, 

donde se establecen las distancias de seguridad sobre el gas licuado del petróleo. 

Los aspectos abióticos que caracterizan al SA se describieron en las Páginas 35 a 36 del 

IP, asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 36 a 37, en donde, 

menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna 

silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado porel Reguladó, enlas Páginas 54 a56 de! IP y al análisis 

realizado por esta DGGC, se considera qué las medidas de prevención y mitigación 

propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez 

que previenen, coñtrolan, minimizan y/o compensan él nivel de los impactos ambientales 

que fueron identificados evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 

Proyecto 

Condiciones adicionales = J i . 

od rspuestoe'n l-arncu1o4fraccfolXícrs'oaYde1 - 

Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas' que a la letra señala 

"Articulo 40  Las actividades asociadas n co el mci'nejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la produccion procesamiento transporte 

almacenamiento uso y disposicion final de las sustancias que a contináacion se indican cuando se 

manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes 
a) En el caso de las siguientes sustancias én estado 'gaseoso:' 

V. Cantidad de reporte a partir de 50.000.kg 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas Ip comercial 

11) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

121 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

.3/  
Página 8 de 12 

Melchor OcampD Núm. 469. col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Tel. (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx  

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las 
nibhr,ç ' Aoenri rIp Çpp,rriri i nprpi;i y Amhipntp rrimn narre rIF ç1  irIpntrtsrl iriçíiT,,rinnst 

/ 



S EMARNAT A S E A O SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE - AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y IEECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10495/2017 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,000 

litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 

de Gas LP., esta DGGCdetermiria que no se considera -como una Actividad Altamente 

Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 'antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lodispuesto en los artículos 28 fracción II. 29 y 

31 fracción 1 de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 

fraccion XI inciso d) 4 5 fraccion XVIII 7 fraccion 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la. Ley de Ñidrocrburos; 2 

segundo párrafo, 3 fracción 1 Bis; 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y-la Protección al Ambiente en materia 

de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad' Industrial.y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normás oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todoslos impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades, de las 
estaciones de gas licuado de petroleo para carburacion a efecto de que sea procedente la 

presentacion de un informe preventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental esta 

DGGC - 

RESUELVE 

—PRIMERO —Es-PROGEDENTEreaIizaaon-del--Proyper-aeion-y-mantenimiento-de-Ia - 

estacion de gas L P para carburacion denominada Frontera Comalapa _17, con ubicacion 

en Carretera Comalapa-Motozintla No 1366 Barrio Agua Zarca Municipio de Frontera Chiapas 

ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccion 1 dela LGEEPA 29 fraccion 1 30 31 

32 y  33 fraccion 1 del REIA asi como a las disposiciones establecidas en el ACUERDO 

La presente resolucion ampara el ¡royecto en cuestion y se eriteen referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación 

de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XV 
/ 

de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 

las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo 

parrafo del REIA Para lo cual comunicara por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o 

actividades autorizadas dentro de los quince dias siguientes a qi.ie hayan dado principio asi 

como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de losquince días posteriores a que 

e s t o o c u r r a - - 

Al término de la vida útil del Proyecto,:el Regutadodeberá realizar el desmantelamiento de 

toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi como la 

demolicion de las construcciones existentes dejando el predio libre de residuos de todo tipo y 

regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
S i t i o .  -  -  

Para tal efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA un programa de abandono 

del sitio para su validacion respectiva y una vez avalado debera notificar que dara inicio a las 

actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestion Supervision 

Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe 

final de abandono y rehabilitacion del Sitio 

TERCERO - Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 

autorizacion en materia de impacto ambiental esta resolucion no exime al Regulado del cabal 

cumplimiento que deba dar a las medidas Impuestas derivadas de los Procedimientos 

Administrativos de Inspeccion y Vigilanciaque se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 

facultades ademas de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 

penales que resulten aplicables 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autonz'cion en materia de impacto 

ambiental emitida por la autoridadcompetente podria sr acreedor a cualquier de las 

sanciones previstas en las disposiciones aplicables por lo que el plazo pata  ejecutar las obras y 
actividades cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolucion 

comenzara a computarse una vez que la notificacion de la misma surta efecto 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de! Regúlado qúe en caso de que alguna obra o actividad 

no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, 

no contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 

decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 

Página 10 de 12 

Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures, Deiegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - wwwasea.gobmx 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ei acrónimo ASEA y ias 
,l ,r d,,l Ç nr,,,,. .... ;:..,..., 



SEMARNAT 
.tDOS j 

IIASEA 
SECRETA RIA DF. 

MWIO AMBIENTE i AGENCIA DE SEGURIDAD, 

RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1049512017 

establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 

aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación ala ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere.a la evaluación dél impacto ambiental que se 

prevé sobre el o los ecosistemas3' de los que forma parte el itio del Proyecto y su Al, que 

fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 

por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 
obras ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con 

lo dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales asi como en la legislacion organica 

municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas 

Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la Jeizítima propiedad y/o tenencia 

de la tierra;  por lo que, quedán a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las 

autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, esobIigación del Regulado contar de manera previa al 1nicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 

licencias, dictámenes que séan.necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en'cualquier materia distinta a la que sé refiere la presente 

resoluclon En particular debera contarse con un Dictamen tecnico vigente emitido por una 

Unidad de Verificación con acreditadón y aprobáción vigente que avale que el Proyecto 

cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operacion 

La preserte resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 

derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentaclon de la evaluacion de impacto social que 

establece el articulo 121 de la citada ley. - 

SEXTO - La presente resolucion a favor del Regulado es personal P,orlo,que en caso de 

cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA el 

Regulado debera presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizacion de 

Impacto Ambiental con base enel tramite COFEMER con numero de homoclave ASEA-00-
017 

1 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetivá Itn materia de impacto ambiental. Se hace 

del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 

131 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (alt 3. 

Fracción Xlii, de la LGEEPA) 
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responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 

peligrosos, con independencia de que un tercero -ajeno,o uno relacionado con el titular de la 

presente autorización, ocasione daños al ambiente, ala Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauradón y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 

operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la doumentación presentada en el IP. 

OCTAVo.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 

motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 

presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución.  

NOVENO.- Notificar el contenido de la. presente resolución al Lic. Luis Enrique Morales 

Paniagua en su carácter de Representante Legal de la empresa Vendogas, S.A. de C.V., de 
conformidad con el artículo-35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

ATEN T AM EN TE \ 
•' 

; J • - - ..'-' J,/. / 1 

EL DIRECTOR Ç.ENE L- .e 
. /7/ fJ 

INGSE ALVAREZ ROSAS , - ... •... . 
. 

dpppeijgs_ço.pas de conoc,miento4e este asunto son remitidas vio electronica'.' 

c.c.e. Ing. Carlos de Regiiles Ruiz'Funes.- Director Ejecutivo deia ASEA Para conocimiento 

Biól. Ulises cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial dea ASEA.- Para con5cimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de a ASEÁ Paraconocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad d Supérvisiónlnpección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 

conocimiento.  
lic. Javier Govea Soria.- Directo General de Supervisión. lnspeciór y Vigilancia Comercial de la A5EA.- Para 

conocimiento. . 

Expediente: 07CH2017G0064 

Bitácora: 09/IPA0450/06/17 
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